
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 00 000 17 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Co. 
RESOLUCION No. o. E Y ao. 

a LE 
a OSWALDO ROJAS HA aba metan e: 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA: MATRIZ: eb << :c0 2... a 
ON eve isd0 > ta me yn Suso 

- .- CONSIDERANDO: ESA - CON ES      

    

   

  

QUE se nan im ef de de LG 

escritura pública de copatitución e: So A o 

otorgada ante el Notario VipAsimoy dex Ñ GEO; SE = 

de noviembre de 1999, son lá situd purs . ag ABE 
s, É7 a UNA 32 3 " 

QUE el Departamento , Ídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.00.0364 de 1 de marzo"del 2000, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; ys 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999 - 

A 
“ 

RESUELVE: 
y TT 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INGEOMINA 
CIA. LTDA., con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponef que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. A 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER — que “en la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos del Ministerio de ' Energía y Minas, se inscriba la escritura y esta 

Resolución. Se sentará razón de esta ta inscripción. 7 
7 _T 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimto Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, torme-rota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, cs Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anotaciones. y 

Cumplido lo anterior, remítase a esté Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada ey€ Miltano de Quito, a 
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   0 2 MAR, 2090 

  

  



vi 0 o p > ñ ADC 37 AO dex 

AS AS: “O” ho t Z 

. Sa aa PECAR A la pre- 

tas oución, bajo el NLOG4 
"25100 MERZANTIL Tomo 134 

<2 dá así cumplimiento alo dispuesto en la 

m. zma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, * 
puuiicado en el Registro Oficiai 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, a 7 de _HAYO 
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DEL CANTON QUITO 
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